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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Asuntos Económicos - La Haya 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ J, o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): 3923.30 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de Reglamento 
aplicable a un sistema de inspección de botellas de plástico rellenables (2 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La finalidad dei Proyecto de Reglamento es que las botellas 
de plástico rellenables se hagan pasar a través de un aparato de inspección moderno 
("detector automático") para determinar si han sido contaminadas con sustancias nocivas 
antes de rellenarlas con bebidas no alcohólicas y/o agua. El Reglamento estipula 
también los requisitos para los aparatos de inspección. 

7. Objetivo y razón de ser: El objeto dei Reglamento es evitar que se reutilicen las 
botellas de plástico rellenables que puedan contener sustancias perjudiciales para la 
salud y la vida humanas. Las empresas que rellenan las botellas mencionadas deberán 
hacerlas pasar por un "detector automático" que cumpla ciertas especificaciones. Este 
aparato retira dei proceso de producción las botillas contaminadas. No hay 
reglamentación sobre el particular en la Unión Europea. 

8. Documentos pertinentes: 
- Ley de Organización Comercial (27.1.1950, Law Gazette K 22); 
- Orden de establecimiento sobre bebidas no alcohólicas y agua, 1992 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 6 de julio de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de junio de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


